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 2 

ACTA Nº 05-21 3 

Sesión celebrada el 08 de febrero de 2021 4 

      5 

Acta de la sesión ordinaria número cinco de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 

y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con diez minutos del ocho 7 

de febrero del dos mil veintiuno.  8 

 9 

Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 

la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 

lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 

 13 

Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, Sra. María 14 

Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 

Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sra. Sandra Arauz 16 

Chacón, Vocal I, Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Srta. Ximena Martín 17 

Chacón, Vocal III; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Valeria Di Palma 18 

Carter, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 19 

 20 

Miembros ausentes con justificación: Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, 21 

Tesorero. 22 

 23 

Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 

Picado Mesén, Secretaria de Actas. 25 

 26 

ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 

 28 

El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 29 

Nº 05-21, del 08 de febrero de 2021. 30 

 31 

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 

 33 

El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 34 

Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 35 

de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 36 

ordinaria 04-21, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 37 

Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 38 

y traslados de Fiscalía.  39 

 40 

SE ACUERDA 2021-05-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el  41 

Sr. Álvaro Sánchez González. Presidente. Seis votos.  42 

 43 

ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA No. 04-2021, 44 

DEL 01 DE FEBRERO DEL 2021. 45 

 46 

Revisada el acta 04-21 del 01 de febrero del 2021 por los señores Directores y 47 

Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 48 

 49 

SE ACUERDA 2021-05-002 Aprobar el acta 04-21, celebrada el 01 de febrero de 50 
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2021. Cinco votos. Se inhibe de votar la Sra. Rosibel Jara Velásquez, por cuanto 1 

no estuvo presente en dicha sesión.  2 

 3 

ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 4 

 5 

4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el miércoles pasado se reunió en 6 

compañía de la Directora Ejecutiva, con autoridades del INS, Presidente Ejecutivo, 7 

Gerente General, Gerentes y dos colaboradoras más. Se destacó la excelente relación 8 

que se ha tenido durante años entre ambas instituciones, y continuará trabajando para 9 

mejorar las expectativas que tienen los y las abogadas.  10 

 11 

4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que en los próximos días se reunirá con 12 

una delegación de Magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones, para revisar la 13 

posibilidad de que algunos abogados y abogadas, se integren a trabajar como 14 

auxiliares electorales, otros como colaboradores en el equipo de delegados del TSE. 15 

Añade, que eventualmente al igual que en años anteriores, se prestarán las 16 

instalaciones del Colegio para el proceso electoral del año 2022.  17 

 18 

4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, comunica que ya se recibió el borrador del 19 

convenio con la Abogacía General Española, el cual está siendo revisado por la 20 

Dirección Jurídica y Presidencia. Se trata de un convenio que abrirá importantes 21 

posibilidades para nuestros agremiados y agremiadas.  22 

 23 

Al ser las dieciocho con veinte minutos se conecta el Sr. Daniel González Ramírez.  24 

 25 

ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 26 

 27 

1. Nota DE-ISV-009-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 28 

Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 29 

departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 30 

Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 31 

aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Federico Chacón Loaiza, carné nº8623. Aporta 32 

declaración jurada. 33 

 34 

SE ACUERDA 2021-05-003 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Federico 35 

Chacón Loaiza, carné nº8623. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 36 

con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 37 

cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 38 

adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 39 

de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 40 

individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 41 

es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 42 

suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 43 

retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 44 

después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 45 

pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. 46 

Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 47 



  
Acta Ordinaria No. 05-2021                           08 de febrero de 2021                                           Pág.  3  de  14 

 

2. Nota DE-ISV-010-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 1 

Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 2 

departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 3 

Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 4 

aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Javier Francisco Moya Cárdenas, carné 5 

nº22357. Aporta declaración jurada. 6 

   7 

SE ACUERDA 2021-05-004 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Javier 8 

Francisco Moya Cárdenas, carné nº22357. Se le hace saber al interesado, que de 9 

acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 10 

Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 11 

derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 12 

colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 13 

acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 14 

seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 15 

acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 16 

agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 17 

sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 18 

reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 19 

ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 20 

Archivo Central. 21 

 22 

3. Nota DE-C-008-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 23 

mediante la cual en atención al oficio CA-AUI-001-21 del Auditor Interno, en el que 24 

detalla una serie de recomendaciones realizadas de acuerdo al estudio sobre 25 

transferencias electrónicas, informa la acciones que realizará la Administración para 26 

atenderlas.  27 

 28 

SE ACUERDA 2021-05-005 Se avala la nota DE-C-008-2021, de la Sra. Ethel 29 

Franco Chacón, Directora Ejecutiva, sobre las acciones que realizará la 30 

Administración en atención al oficio CA-AUI-001-21 del Auditor Interno, con 31 

relación a las “transferencias electrónicas”.  Se solicita a la Dirección Ejecutiva 32 

dar el debido seguimiento. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  33 

 34 

4. Nota suscrita por el Sr. Eugenio E. Regidor Fernández, Departamento de 35 

Comunicación y Mercadeo, mediante la cual presenta alianza comercial con: -LEAD 36 

UNIVERSITY (UNIVERSIDAD DE EMPRESA, SOCIEDAD ANÓNIMA),  renovación, -37 

MULTISERVICIOS JAFI (MARTA ILEANA RAMÍREZ SOLARI) renovación. 38 

 39 

SE ACUERDA 2021-05-006 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 40 

la alianza comercial con: -LEAD UNIVERSITY (UNIVERSIDAD DE EMPRESA, 41 

SOCIEDAD ANÓNIMA), renovación, -MULTISERVICIOS JAFI (MARTA ILEANA 42 

RAMÍREZ SOLARI) renovación. Siete votos. Responsable: Departamento de 43 

Comunicación y Mercadeo.  44 

 45 

5. Correo electrónico enviado por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 46 

de Incorporaciones, mediante el cual indica:  “Con respecto al acuerdo 2021-03-003, 47 
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sobre la divulgación “Regulación para la prevención, identificación y la gestión 1 

adecuada de los conflictos de interés en el Poder Judicial”, nos permitimos hacer de su 2 

conocimiento el día 28 enero se mantuvo una reunión con el Lic. Hugo Hernández y 3 

dos personeras de la Unidad de Seguimiento del Poder Judicial a quienes se les hizo 4 

una presentación del curso en línea de  Deontología, quedamos acuerdo en incluir 5 

dicha información en la  última sección del curso, además de cederles un espacio al 6 

final de la semana durante la video conferencia si fuese necesario”. 7 

 8 

Al respecto se toma nota.  9 

 10 

6. Renovación Convenio de Cooperación entre Colegio de Abogados de Costa Rica y 11 

La Sociedad Periodística Extra Limitada. … “PRIMERO: DEL OBJETO DEL 12 

CONVENIO: Establecer un vínculo entre EL COLEGIO y LA SOCIEDAD, para la 13 

divulgación e información de la sociedad sobre los temas relevantes del acontecer 14 

nacional, permitiendo a los destinatarios del servicio, mantenerse al tanto de los 15 

cambios sociales, los impactos de las políticas públicas, el avance y estado del 16 

Gobierno Central y Descentralizado, así como aspectos de índole académico que 17 

enriquezcan el conocimiento y la cultura de los usuarios”. 18 

 19 

SE ACUERDA 2021-05-007 Se aprueba la renovación Convenio de Cooperación 20 

entre Colegio de Abogados de Costa Rica y La Sociedad Periodística Extra 21 

Limitada. … “PRIMERO: DEL OBJETO DEL CONVENIO: Establecer un vínculo 22 

entre EL COLEGIO y LA SOCIEDAD, para la divulgación e información de la 23 

sociedad sobre los temas relevantes del acontecer nacional, permitiendo a los 24 

destinatarios del servicio, mantenerse al tanto de los cambios sociales, los 25 

impactos de las políticas públicas, el avance y estado del Gobierno Central y 26 

Descentralizado, así como aspectos de índole académico que enriquezcan el 27 

conocimiento y la cultura de los usuarios”. Se autoriza al señor Presidente la 28 

firma del Convenio. Siete votos. Responsable: Presidencia.  29 

 30 

7.Comisión de Notariado, remite opinión sobre expediente 21.826 “LEY DE 31 

PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS EN SEDE NOTARIAL”, solicitada por la 32 

Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 33 

 34 

El Sr. Presidente, indica que básicamente la Comisión de Notariado, indica que se 35 

adhiere al Criterio del ICODEN.  36 

 37 

SE ACUERDA 2021-05-008 Conocida la opinión de la Comisión de Notariado, con 38 

respecto al expediente 21.826 “LEY DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS 39 

EN SEDE NOTARIAL”, el Colegio de Abogados y Abogadas, se adhiere al criterio 40 

brindado por el Instituto Costarricense de Derecho Notarial, ICODEN. Siete votos. 41 

Responsable: Secretaría comunicar.  42 

 43 

8.  Nota DFOE-PG-0082, suscrita por la Sra. Falon Stephany Arias Calero Gerente de 44 

Área, CGR, sobre “Obligatoriedad de los entes públicos no estatales de presentación 45 

de la liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2020”. La información de la 46 

liquidación presupuestaria y los datos adjuntos deberán suministrarse a la Contraloría 47 
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General de la República para el ejercicio de sus competencias a más tardar el 16 de 1 

febrero del año posterior a la vigencia del presupuesto. 2 

 3 

SE ACUERDA 2021-05-009 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota DFOE-PG-4 

0082, suscrita por la Sra. Falon Stephany Arias Calero Gerente de Área, CGR, 5 

sobre “Obligatoriedad de los entes públicos no estatales de presentación de la 6 

liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2020”. Información que debe 7 

suministrarse a la Contraloría General de la República para el ejercicio de sus 8 

competencias a más tardar el 16 de febrero 2021. Siete votos. ACUERDO FIRME. 9 

Responsable: Dirección Ejecutiva.  10 

 11 

9. Nota 1101-2021, suscrita por Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 12 

Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por la Corte 13 

Plena, en sesión N° 05-2021 celebrada el 01 de febrero del 2021. … “Se acordó: Tener 14 

por conocida la comunicación del licenciado Guillermo Mejía Villalobos, Administrador 15 

Regional del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, sede Corredores, y solicitar al 16 

Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la remisión de una nueva terna para 17 

designar a las personas abogadas litigantes -titular y suplente-, en representación de 18 

ese Colegio ante el Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de la Zona 19 

Sur, sede Corredores. Se declara acuerdo firme.” 20 

 21 

El Sr. Presidente, indica que ya se realizó la convocatoria para los interesados en 22 

participar, la cual vence el próximo miércoles.  23 

 24 

10. Correo electrónico enviado por la Sra. Lourdes Escaffi Venes, Secretaria General,  25 

IABA Inter-American Bar Association, mediante el cual indica que con el interés de 26 

colaborar con organizaciones con las que establece alianzas estratégicas y al mismo 27 

tiempo ofrecer programas de calidad a los miembros, se  invita al evento virtual “The 28 

UN: Defining Cyber Rules of the Road?” organizado por Washington Foreign Law 29 

Society, que tendrá lugar el 09 de febrero 2021 de 5:30 a 6:30 pm ET.. 30 

 31 

La Sra. Valeria Di Palma Carter, indica que se inscribió para participar del evento.  32 

 33 

11.  Correo electrónico enviado por el Sr. Jorge Martí Moreno, Presidente de la UIA, 34 

mediante el cual remite “Calendario de eventos UIA reservados a los Colegios de 35 

Abogados miembros de la UIA Enero – julio 2021”:  Inscripción www.uianet.org  36 

 37 

-Webinair para los Presidentes de Colegios de Abogados sobre la estructura de 38 

honorarios y decisiones 10 de febrero de 2021, 16:00 CET (Hora de París). 39 

 40 

Señala el Sr. Presidente que en este evento se había comisionado la participación al 41 

Dr. Juan Carlos Esquivel Favareto.  42 

 43 

- Presentación del Instituto para el Estado de Derecho de la UIA (UIA-IROL) por 44 

Jacquie Scott, Directora de of UIA-IROL, 24 de febrero de 2021, 16:00 CET (Hora de 45 

París).  46 

 47 

http://www.uianet.org/
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SE ACUERDA 2021-05-010 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 1 

Jorge Martí Moreno, Presidente de la UIA, se comisionan al Sr. Álvaro Sánchez 2 

González, Sra. Valeria Di Palma Carter y el Sr. Carlos Rivera Bianchini, para 3 

participar en la “Presentación del Instituto para el Estado de Derecho de la UIA 4 

(UIA-IROL) por Jacquie Scott, Directora de of UIA-IROL, 24 de febrero de 2021, 5 

16:00 CET (Hora de París)”, Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sr. 6 

Álvaro Sánchez González, Sra. Valeria Di Palma Carter y el Sr. Carlos Rivera 7 

Bianchini.  8 

 9 

- Open Forum UIA los líderes de los Colegios de Abogados, tendrá lugar el 19 de 10 

abril, 16:00 CET (Hora de París).  11 

 12 

SE ACUERDA 2021-05-011 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 13 

Jorge Martí Moreno, Presidente de la UIA, participarán el Sr. Álvaro Sánchez 14 

González y la Sra. Valeria Di Palma Carter, en el  “Open Forum UIA los líderes de 15 

los Colegios de Abogados, tendrá lugar el 19 de abril, 16:00 CET (Hora de París)”. 16 

Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable:  Sr. Álvaro Sánchez González, Sra. 17 

Valeria Di Palma Carter.  18 

 19 

-Webinair para los Presidentes de Colegios de Abogados (tema por confirmar) , 16:00 20 

CET (Hora de París). 21 

 22 

12. Nota suscrita por la Sra. Rebeca Lizano Brenes, mediante la cual solicita 23 

ampliación del permiso sin goce de salario en las mismas condiciones del permiso 24 

anterior.   25 

 26 

Se adjunta nota del Director de Sedes Regionales: “Analizada la solicitud de permiso, a 27 

pesar de que el mismo se ha extendido por un plazo mayor de un año, considero que el 28 

mismo es procedente debido a lo siguiente:  La compañera tiene un salario mucho 29 

mayor al que está devengando la  persona que la está sustituyendo en el puesto, por lo 30 

que si regresará tendríamos que incurrir en un gasto en salarios, situación que no es 31 

muy buena actualmente ya que aún está pendiente de resolverse otros gastos de 32 

importancia como lo es el personal de limpieza de las Sedes”.  33 

 34 

SE ACUERDA 2021-05-012 Autorizar a la Sra. Rebeca Lizano Brenes, la 35 

ampliación del permiso sin goce de salario hasta el 31 de diciembre del 2021. 36 

Siete votos. Responsable: Departamento de Recursos Humanos. Dirección de 37 

Sedes Regionales.  38 

 39 

Al ser las dieciocho horas con treinta y cinco minutos se conecta el Sr. Olman Ulate 40 

Calderón.  41 

 42 

13. Correo electrónico enviado por el Sr. Guillermo Brenes Cambronero, mediante el 43 

cual indica:  “Estimado señor Fiscal. Hoy leí en La Nación, que el Colegio de Abogados 44 

se une a los sindicatos y la UCCAEP para pedir que no se negocie con el FMI. En 45 

razón de lo anterior, ruego me facilite el razonamiento para tal acción. Le adelanto que 46 
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esa adhesión NO LA COMPARTO, hasta tanto tenga en mi poder los argumentos del 1 

Colegio”.  2 

 3 

SE ACUERDA 2021-05-013 Trasladar al Departamento Legal y a la Asesora de 4 

Presidencia, el correo electrónico enviado por el Sr. Guillermo Brenes 5 

Cambronero, mediante el cual indica: “Estimado señor Fiscal. Hoy leí en La 6 

Nación, que el Colegio de Abogados se une a los sindicatos y la UCCAEP para 7 

pedir que no se negocie con el FMI. En razón de lo anterior, ruego me facilite el 8 

razonamiento para tal acción. Le adelanto que esa adhesión NO LA COMPARTO, 9 

hasta tanto tenga en mi poder los argumentos del Colegio”. Ocho votos. 10 

Responsable: Departamento Legal. Asesora de Presidencia. Interesado.  11 

 12 

14. La Comisión de Género, solicita el aporte de un ágape para 50 personas, y dos 13 

arreglos florales, que será ofrecido el miércoles 24 de febrero, a las 4:30 pm, en el acto 14 

de develación en la Galería de la Mujer de las fotografías de la señora Fiscala General 15 

de la República Sra. Emilia Navas y la Sra. Alejandra Mora Secretaria de la Comisión 16 

Interamericana de la Mujer de la OEA. 17 

 18 

SE ACUERDA 2021-05-014 En atención a la solicitud de la Comisión de Género, 19 

se autoriza el aporte de un ágape para 50 personas, y dos arreglos florales, que 20 

será ofrecido el miércoles 24 de febrero, a las 4:30 pm, en el acto de develación 21 

en la Galería de la Mujer de las fotografías de la señora Fiscala General de la 22 

República Sra. Emilia Navas y la Sra. Alejandra Mora Secretaria de la Comisión 23 

Interamericana de la Mujer de la OEA. Ocho votos. Responsable: Comisión de 24 

Género. Dirección Finanzas y Presupuesto. Asistente de Presidencia.  25 

 26 

ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 27 

 28 

6.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que ya cuenta con el expediente de la 29 

Comisión de Aranceles, para revisar un caso que se presentó y se le comisionó revisar 30 

con la Sra. Rosibel Jara Velásquez, por lo que coordinarán el día que se reunirán para 31 

la respectiva revisión.  32 

 33 

6.1.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que mediante acuerdo 2020-44-028, se le 34 

comisionó, la respuesta a la nota de la señora Yendry González Romero, por lo que 35 

procede a dar lectura para la respectiva aprobación.  36 

 37 

SE ACUERDA 2021-05-015 Con relación a la nota fechada 17 de noviembre del 38 

2020 suscrita por la señora Yendry González Romero, esta Junta Directiva 39 

resuelve:  La organización administrativa del Colegio de Abogados y Abogadas 40 

de Costa Rica se rige autónomamente con independencia e injerencia de 41 

terceros. Sobre los procesos de selección de nuestro personal administrativo y 42 

profesional se han cumplido con la transparencia que exige la ley y los 43 

procedimientos de contratación administrativa. Las interrogantes que plantea la 44 

señora González Romero son propias de un interés particular que la llevan a 45 

concluir sin mayor fundamento que existen vicios en la contratación del Director 46 

Académico situación que a su juicio guarda estrecha conexión con la forma en 47 
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cómo se elabora la prueba de excelencia académica. La señora González Romero 1 

a través de una subjetiva interpretación del ordenamiento jurídico administrativo 2 

ensaya un quebrantamiento legal que desde su perspectiva explica las razones 3 

por las cuales el examen de excelencia es antipedagógico, mal estructurado en 4 

sus ítems y carente de tecnicidad. Tales conclusiones obedecen únicamente al 5 

enfoque subjetivo de quien gestiona, toda vez que como bien lo menciona en su 6 

líbelo, los integrantes del Comité de Excelencia Académica deben ser 7 

abogados/as y cumplir una serie de requisitos que acrediten y determinen la 8 

especialidad en la materia así como la solvencia moral y académica para ser 9 

parte de dicho Órgano, más sin embargo, ni la Ley Orgánica del Colegio ni el 10 

Reglamento para la Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica 11 

establecen como requisito para el cargo de Director Académico el título de 12 

abogado, lo que de plano desestima la queja formulada. A mayor abundamiento, 13 

se le hace saber a la señora González Romero que los actos administrativos 14 

firmes provocan situaciones jurídicas consolidadas las cuales pueden ser 15 

discutidas únicamente en la vía legal correspondiente, ya sea para impugnarlos o 16 

procurar su ineficacia. Con relación a las actuaciones del Colegio de Abogados y 17 

Abogadas de Costa Rica valga señalar que la Contraloría General de la República 18 

ejerce un constante control y fiscalización, aunado a ello, de iniciativa propia 19 

constan sendos auditorajes externos que determinan la transparencia y 20 

rendición de cuentas de las distintas Juntas Directivas ante el pleno de la 21 

Asamblea General de agremiados. Así las cosas, por improcedente, se rechaza la 22 

gestión promovida por la señora Yendry González Romero, consecuentemente, 23 

sin lugar la reunión solicitada con esta Junta Directiva. Ocho votos. 24 

Responsable: Secretaría comunicar.  25 

 26 

6.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, señala que la sesión anterior se conoció solicitud 27 

de criterio para el expediente 22333: “REFORMA A LA LEY DE PROTECCIÓN AL 28 

CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, 29 

LEY N° 8220 Y SUSREFORMAS”, el cual se trasladó a la Comisión de Contratación 30 

Administrativa. Al respecto, sugiere remitirlo además a la Comisión de Derecho 31 

Constitucional.  32 

 33 

SE ACUERDA 2021-05-016 Remitir a la Comisión de Derecho Constitucional, la 34 

nota  AL-CPECTE- C-302-202, de la Sra. Nancy Vilchez Obando, Jefe de Área, 35 

Asamblea Legislativa, donde indica que con instrucciones del señor diputado 36 

Wagner Jiménez Zúñiga, Presidente de la Comisión Permanente Especial de 37 

Ciencia, Tecnología y Educación, consulta el criterio sobre el texto del 38 

expediente N.° 22333: “REFORMA A LA LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO 39 

DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, LEY N° 8220 Y 40 

SUSREFORMAS”.  Se solicita coordinar la repuesta con la Comisión de 41 

Contratación Administrativa, a quien se le remitió la consulta mediante acuerdo 42 

2021-04-008.  Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de 43 

Contratación Administrativa”.  44 

 45 

6.2.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que la Comisión de Innovación 46 

Regulatoria, envió una nota donde solicita aprobación para: 1. Creación de los 47 
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observatorios de Innovación Regulatoria, con la finalidad de crear foros de discusión. 1 

Serían: -privacidad,  -Biotecnología,  -Libertad de Expresión y TI y -Educación. 2. Sitio 2 

web basado en wordpress, con un dominio especializado. Sobre este punto, se 3 

recomienda que la Junta Directiva, le pida un informe al Departamento de TI y 4 

comunicación de la institución para que brinden sus recomendaciones. 3. Laboratorio 5 

de discusión para el Colegio de Abogados y Abogadas. 4. Realizar un evento virtual 6 

sobre “La transformación de la educación en Costa Rica”. 5. Realizar un evento virtual 7 

sobre “Retos para el ejercicio libertad de expresión en medios sociales”. 8 

 9 

SE ACUERDA 2021-05-017 En atención a la nota de la Comisión de Innovación 10 

Regulatoria, se solicita un informe al Departamento de Tecnología de Información 11 

y al Departamento de Comunicación sobre la viabilidad de la propuesta y sus 12 

recomendaciones. Ocho votos. Responsable: Comisión de Innovación 13 

Regulatoria, Departamento de TI. Departamento de Comunicación y Mercadeo.  14 

 15 

6.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, señala que en los asuntos de breves de Fiscalía 16 

vienen tres expedientes de caducidad, 123-18, 039-18 y 296-19, los cuales quedaron 17 

inactivos y notificada a la parte demandante no reactivaron el expediente, por lo que se 18 

declara la caducidad.  19 

 20 

ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  21 

 22 

7.1. La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que se le había remitido el caso del Sr. 23 

René Roblero Rodríguez, con respecto al reclamo por gastos médicos presentados 24 

ante el INS el cual le fue declinado por tratarse de un evento similar a uno del año 25 

2014. En el correo, señala que presentó un recurso ante el INS, (el cual hasta el 26 

momento no se le ha dado respuesta), pero que para el Sr. Roblero Rodríguez tendrá 27 

la misma respuesta que el reclamo. Entonces le pide a la Junta Directiva, que le facilite 28 

un especialista para que asuma la defensa en un contencioso, ya que con eso también 29 

indica que ayudará a otros agremiados que también se encuentren en el mismo caso 30 

porque él no está de acuerdo con lo estipulado en la cláusula de seguro.    31 

 32 

Continúa indicando la Sra. Directora Ejecutiva, que conversó con el Encargado de la 33 

Oficina de Seguridad Social del Colegio, quien le indicó que efectivamente el reclamo 34 

no procede, y que fue el propio INS y no la oficina del Colegio la que declina los casos 35 

y está claro que solamente son por un único evento.  36 

 37 

SE ACUERDA 2021-05-018 En atención al correo electrónico del Sr. René Roblero 38 

Rodríguez, con respecto al reclamo por gastos médicos presentados ante el INS, 39 

esta Junta Directiva quedará a la espera hasta que la revocatoria administrativa 40 

presentada ante el INS por el Sr. Roblero Rodríguez sea resuelta. Ocho votos. 41 

Responsable: Secretaría comunicar.  42 

 43 

7.2. La Sra. Ethel Franco Chacón, proyecta el reporte de ingresos por concepto de 44 

timbre. Para el mes de enero el ingreso fue de ¢173.703.135, superior al año 2020, por 45 

lo que se espera que el comportamiento del mes de enero se repita en los meses 46 

siguientes.  47 
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Al ser las diecinueve horas con veintinueve minutos se conecta la Sra. María Mercedes 1 

Flores Badilla.  2 

 3 

7.3. La Sra. Ethel Franco Chacón, explica que con motivo de la expropiación que 4 

realizó el MOPT, al sector de la cancha de futbol, el MINAE eliminó el permiso de uso 5 

del pozo, alegando que ya no guarda el retiro que establece la Ley. Al respecto, el 6 

Departamento Legal, presentó un recurso de revisión contra la resolución, pero fue 7 

denegado, por lo que se está valorando la posibilidad de interponer un contencioso. 8 

Enfatiza que no poderse utilizar el pozo, se tendrá que proceder a conectarse al 9 

alcantarillado.  10 

 11 

El Sr. Olman Ulate Calderón, consulta si se contempló el pago indemnizatorio dentro 12 

de la  expropiación del terreno. La Sra. Directora Ejecutiva, indica que fue únicamente 13 

por el terreno y el pozo ya existía. El Sr. Olman Ulate Calderón, destaca que entonces 14 

se debe llevar al contencioso con medida cautelar ya que hay algo no indemnizado que 15 

causa efectivamente un grado de perjuicio. Añade que también, se puede revisar la 16 

posibilidad de redireccionar el pozo.  17 

 18 

7.4. La Sra. Ethel Franco Chacón, recuerda charla la charla de liderazgo, programada 19 

para el próximo jueves, a las 10:00 a.m.   20 

 21 

7.5 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, consulta lo relacionado con la apertura de las 22 

canchas de futbol y de baloncesto. La Sra. Directora Ejecutiva, señala que la de 23 

baloncesto si está en funcionamiento y para el caso de la cancha de futbol, el Promotor 24 

Deportivo, está desarrollando la dinámica para la apertura, la cual será debidamente 25 

presentada a la Comisión de Deportes para su posteriormente aprobación de Junta 26 

Directiva.  27 

 28 

Al ser las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos se desconecta la Sra. Valeria 29 

Di Palma Carter.  30 

 31 

ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  32 

 33 

8.1 ASUNTOS BREVES: 34 

 35 

8.1.1 Expediente No:  122-20 (1)  Denunciado:  Lic. W. P. A. V..  Denunciante:  De 36 

Oficio (Tribunal de Flagrancia del II Circuito Judicial de Alajuela).   37 

 38 

SE ACUERDA 2021-05-019 Por lo anterior, este Consejo de Disciplina estima 39 

pertinente, que al existir la imposibilidad de notificar de forma personal al 40 

denunciado, de conformidad con el principio de seguridad jurídica y celeridad de 41 

los procesos y con fundamento en el artículo 229 inciso 2 de la Ley General de la 42 

Administración Pública y artículo 55 del Código Procesal Civil, lo procedente es 43 

declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso, dando por terminado el 44 

presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Ocho 45 

votos. Responsable: Fiscalía. 46 

 47 
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8.1.2 Expediente No:  012-20 (1) Denunciado:  Lic. G. M.C. M..  Denunciante:  De 1 

Oficio (Juzgado Penal de Hatillo).  2 

 3 

SE ACUERDA 2021-05-020 Por lo anterior, al existir la imposibilidad de notificar 4 

de forma personal al denunciado, de conformidad con el principio de seguridad 5 

jurídica y celeridad de los procesos y con fundamento en el artículo 229 inciso 2 6 

de la Ley General de la Administración Pública y artículo 55 del Código Procesal 7 

Civil, lo procedente es declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso, dando 8 

por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 9 

expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 

 11 

8.1.3 Expediente No:  182-20 (1) Denunciada:  Licda. L. E.A. N..  Denunciante:  De 12 

Oficio (Juzgado Penal de Heredia).   13 

 14 

 SE ACUERDA 2021-05-021 Por lo anterior, al existir la imposibilidad de notificar 15 

de forma personal al denunciado, de conformidad con el principio de seguridad 16 

jurídica y celeridad de los procesos y con fundamento en el artículo 229 inciso 2 17 

de la Ley General de la Administración Pública y artículo 55 del Código Procesal 18 

Civil, lo procedente es declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso, dando 19 

por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 20 

expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 21 

 22 

8.1.4 Expediente No: 443-20 (2). Denunciado: Lic. J. V. P.. Denunciante: De Oficio 23 

(Juzgado Penal de Pococí, Guácimo).  24 

 25 

SE ACUERDA 2021-05-022 Que al existir la imposibilidad de notificar de forma 26 

personal al denunciado, y de conformidad con el principio de seguridad jurídica y 27 

celeridad de los procesos, con base en las citas legales invocadas y los 28 

razonamientos expuestos, lo procedente es declarar la imposibilidad 29 

sobrevenida del proceso incoado de oficio por el Juzgado Penal de Pococí, 30 

Guácimo, en contra del Lic. J. V. P., dando por terminado el presente 31 

procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. 32 

Responsable: Fiscalía. 33 

 34 

8.1.5 Expediente No:  068-20 (2)  Denunciado:  Lic. J. J. Q. R..  Denunciante:  De Oficio 35 

(Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, sede Suroeste).  36 

 37 

SE ACUERDA 2021-05-023 Que, al existir la imposibilidad de notificar de forma 38 

personal al denunciado, y de conformidad con el principio de seguridad jurídica y 39 

celeridad de los procesos, con base en las citas legales invocadas y los 40 

razonamientos expuestos, lo procedente es declarar la imposibilidad 41 

sobrevenida del proceso incoado de oficio por el Juzgado Penal de Cartago, en 42 

contra del LIC. J. J. Q. R., dando por terminado el presente procedimiento 43 

disciplinario y ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 44 

Fiscalía. 45 

 46 

8.1.6 Expediente No:  512-19 (2)  Denunciado:  Lic. B. E. R. L..  Denunciante:  De 47 



  
Acta Ordinaria No. 05-2021                           08 de febrero de 2021                                           Pág.  12  de  14 

 

Oficio (Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia).  1 

 2 

SE ACUERDA 2021-05-024 Que al existir la imposibilidad de notificar de forma 3 

personal al denunciado, y de conformidad con el principio de seguridad jurídica y 4 

celeridad de los procesos, con base en las citas legales invocadas y los 5 

razonamientos expuestos, lo procedente es declarar la imposibilidad 6 

sobrevenida del proceso incoado de oficio por el Tribunal del I Circuito Judicial 7 

de Guanacaste (Liberia) en contra del Lic. B. E. R. L., dando por terminado el 8 

presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Ocho 9 

votos. Responsable: Fiscalía.  10 

 11 

8.1.7 Expediente:  296-19 (2).  Denunciado:  Lic. É. L. P. M..  Denunciante:  E. Á. R. G..  12 

 13 

SE ACUERDA 2021-05-025 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 14 

de la Administración Pública y 225 inciso 2) del Código Procesal Civil, declarar la 15 

caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario en contra del 16 

licenciado É. L. P. M., y ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. 17 

Responsable: Fiscalía. 18 

 19 

8.1.8 Expediente:  039-18 (2).  Denunciado:  Lic. F. J. H. Q..  Denunciante: Y.R. R..  20 

 21 

 SE ACUERDA 2021-05-026 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 22 

de la Administración Pública y 225 inciso 2) del Código Procesal Civil, declarar la 23 

caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario en contra del 24 

licenciado F. J. H. Q., . y ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. 25 

Responsable: Fiscalía. 26 

 27 

8.1.9 Expediente:  123-18A (2).  Denunciado:  Lic. W. F. A..  Denunciantes:  I. M. J. A. y 28 

K. O. C..  29 

 30 

SE ACUERDA 2021-05-027 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 31 

de la Administración Pública y 225 inciso 2) del Código Procesal Civil, declarar la 32 

caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario en contra del 33 

licenciado W. F. A., . y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 34 

Responsable: Fiscalía. 35 

 36 

8.1.10 Expediente N° 414-20 (4). Denunciado: Lic. O. A. C.. Denunciante: R. M. Ch..  37 

 38 

SE ACUERDA 2021-05-028 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 39 

inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano por 40 

prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor R. M. Ch., en contra 41 

del Lic. O. A. C., , y en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho 42 

votos. Responsable: Fiscalía. 43 

 44 

8.1.11 Expediente N° 024-21 (4). Denunciado: Lic. J. R. S.. Denunciante: De Oficio 45 

(Tribunal de Juicio de Heredia).  46 

 47 



  
Acta Ordinaria No. 05-2021                           08 de febrero de 2021                                           Pág.  13  de  14 

 

SE ACUERDA 2021-05-029 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 1 

inciso 3) de Ley General de Administración Pública rechazar de plano por no 2 

aporte de piezas la denuncia comunicada de Oficio por parte del Tribunal de 3 

Juicio de Heredia, en contra del Lic. J. R. S., y en consecuencia se ordena 4 

archivar el presente expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 5 

 6 

8.1.12 Expediente : 325-20 (5).  Denunciado : Lic. W. V. R..  Denunciante : A. G. C. R..  7 

 8 

SE ACUERDA 2021-05-030 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 9 

General de la Administración Pública; rechazar de plano la denuncia y en 10 

consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 11 

Fiscalía. 12 

 13 

8.1.13 Expediente N°: 201-19 (5). Denunciado: Lic. Á. P. Ch.. Denunciante: De Oficio 14 

(Juzgado Contravencional de Quepos).  15 

 16 

SE ACUERDA 2021-05-031 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 346 17 

inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública rechazar por 18 

extemporáneo el recurso de apelación planteado por el licenciado P. Ch. contra 19 

el auto inicial. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 20 

 21 

8.1.14 Expediente N°:  153-19 (5).  Denunciado:  Lic. E. S. V..  Denunciante:  De Oficio 22 

(Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas).  23 

 24 

SE ACUERDA 2021-05-032 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 346 25 

inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública rechazar por 26 

extemporáneo el recurso de apelación planteado por el licenciado S. V. contra el 27 

auto inicial. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 28 

 29 

8.1.15  Expediente N°:  059-16 (5).  Denunciados:  Lic. L. F. C. A., Lic. J. C. S. M., Lic. 30 

R. M.P., Lic. W. B. B..   31 

 32 

SE ACUERDA 2021-05-033 De conformidad con el artículo 345 de la Ley General 33 

de la Administración Pública rechazar por improcedente el recurso de apelación 34 

planteado por el Lic. W. B. B. en contra del acuerdo 2019-41-032, pues la 35 

resolución recurrida no es objeto de recurso alguno. Y según lo dispuesto en el 36 

artículo 229 de la Ley General de la Administración Pública, de aplicación 37 

supletoria en materia de derecho administrativo, relacionado con el artículo 37.3 38 

del nuevo Código Procesal Civil, al no estar la excepción de prescripción 39 

tipificada como excepción procesal, sino que más bien corresponde a una 40 

excepción material, se estima que lo procedente es mantener reservada para ser 41 

resuelta en el fondo del asunto la excepción de prescripción alegada por el 42 

agremiado B. B.. Ordenar la continuación de los procedimientos. Ocho votos. 43 

Responsable: Fiscalía. 44 

 45 

8.1.16  Expediente Nº : 119-17 (5).  Denunciado:  Lic. José Francisco Díaz Salazar.  46 

Denunciante:  Marlene Acuña Martínez.  47 
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SE ACUERDA 2021-05-034 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 1 

Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 2 

de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, es homologar 3 

el acuerdo conciliatorio, suspender la ejecución de la sanción impuesta al Lic. 4 

José Francisco Díaz Salazar mediante acuerdo 2020-30-077 y ordenar el archivo 5 

del presente expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 6 

 7 

8.1.17 Expediente:  315-20 (5). Denunciada: Licda. K. S. B. Q.. Denunciante: L. H. L..   8 

 9 

SE ACUERDA 2021-05-035 De conformidad con el artículo 1 del Código de 10 

Deberes Jurídicos Éticos y Morales del Profesional en Derecho,  declarar la   11 

incompetencia parcial por razón de la materia únicamente en cuanto al hecho VI 12 

relacionado con la no elaboración de la   escritura de   Cesión de Prenda  13 

denunciado por la señora L. H. L. contra la Licda. K. S. B. Q. y asimismo con base 14 

en el artículo 74 de la supra citada normativa y el numeral 24 de la Ley Orgánica 15 

del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, ordenar trasladar a la 16 

fiscalía los hechos que no guardan relación con la labor notarial, los cuales 17 

serían I, I, III, IV, V, VII y VIII de la denuncia interpuesta por la señora L. H. L. que 18 

hacen referencia a la falta al deber de diligencia, confianza, corrección, 19 

información y falta por recibir determinado monto por trabajo contratado y no 20 

realizarlo en todo o en parte a fin de que se inicie el correspondiente 21 

procedimiento disciplinario en contra la Licda. K. S. B. Q.. Ocho votos. 22 

Responsable: Fiscalía. 23 

 24 

8.2 TRASLADOS: 25 

8.2.1 Expediente: 052-20 (1).  Denunciado:  Lic. M. D. P. . Denunciante: H. H. O..  26 

 27 

SE ACUERDA 2021-05-036 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 

procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 29 

 30 

8.2.2 Expediente: 064-21 (4).  Denunciado:  Lic. O. B. V..  Denunciante:  Ch. A. U. V..   31 

 32 

SE ACUERDA 2021-05-037 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 

procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 34 

 35 

8.2.3 Expediente: 059-21 (4).  Denunciado:  Lic. T. E. C..  Denunciante:  De Oficio 36 

(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José, Goicoechea).   37 

 38 

SE ACUERDA 2021-05-038 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 

procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 40 

 41 

Al ser las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.  42 

 43 

 44 

 45 

Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  46 

                 Presidente                                                               Secretario 47 


